
PROYECTO FINAL.

Para superar el curso será condición la elaboración de un proyecto de gestión y dirección
de acto institucional de magnitud internacional, con presencia de un Jefe de Estado
extranjero y Altas Autoridades del Estado Español, además de responsables de empresa.
En su caso, el proyecto deberá ser de interés para la empresa o institución pública a
la que pertenezca el alumno. El trabajo deberá incluir los siguientes aspectos:

· Briefing.
· Timing operativo.
· Descripción del acto. Timing del acto.
· Presupuestos.
· Protocolo. Normativa legal aplicable.
· Acciones de RR.PP y Marketing previas.
· Relaciones con los medios de comunicación. Dossier de Prensa y presentación pública

del acto.
· Publicidad e imagen.
· Organización del acto institucional.
· Asesoría de imagen personal a los representantes empresariales e institucionales.
· Discursos.
· Personal.
· Logística. Medios técnicos.
· Alojamiento y Transporte.
· Seguridad.
· Valoración del impacto mediático (supuesta).
· Debriefing.


